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LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY DÍA NUEVE (09) DE MARZO DEL 

DOS MIL DOCE, ANTE MÍ, DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

RIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECE A 

USCRIPCIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL 

OR JESUS ARMANDO LEMA HANKE, EN SU CALIDAD DE 

ÓDERADO Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA “EL 

ERITO SOCIEDAD ANÓNIMA” EL COMPARECIENTE ES MAYOR 

DAD, DE NACIONALIDAD PERUANA, DOMICILIADO EN LIMA DE 

PO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, DE ESTADO CIVIL CASADO, A 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

QUIEN DE CONOCER DOY FE ENy di ] 
PRESENTADO SU PASAPORTE, CUYAS Calas /FÓ% 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MIEL NOTA RÍOS 
ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MVBLNoF 
LOS EFECTOS Y 'RESULTADOS DE ESTA/ESCRITURA, A 
EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISÉADA DE QUE Com 
AL OTORGAMIENTO DE ESTA ici SIN COA 
AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCC] 
PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA EL TEXTO DE LA 1 
QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL QUE SE TRANS 
A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE, SEÑOR NOTARIO. E 
REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 
EXTENDER UNA DE LA CUAL CONSTE EL PODER GE 
CONFERIDO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: P 
COMPARECIENTE: COMPARECE AL OTORGAMIENTO 
PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA, EL DOCTOR JESUS A 
LEMA HANKE EN SU CALIDAD DE APODERADO Y REPRESE 
LEGAL DE LA COMPAÑÍA “EL LECHERITO SOCIEDAD ANONI 
COMPARECIENTE ES PERUANO, MAYOR DE EDAD, CASADO 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA DE PASO POR ESTA CIUDA 
QUITO. SEGUNDA.- PODER: EL COMPARECIENTE, EN USO 
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS DE LAS QUE sE 
INVESTIDO Y AUTORIZADO POR LA JUNTA GENER 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MEDIANTE ACTA DE TREINT 
DE ENERO DEL DOS MIL DOCE CUYA COPIA SE AGREGA 
HABILITANTE, OTORGA PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICÍ 
CUAL EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE LA ABO 
MYRIAM JACQUELINE VELASCO CISNEROS, PORTADORA D 
CEDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NÚMERO UNO SIET 

SEIS NUEVE UNO CINCO SIETE DOS TRES (1706915723 

    

    

    

    

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

    

      

   
   

    

    



  

  

      

  

Aero DUEÑAS MERA 
E RIGESIMO SEPTIMO 

- ECUADOR 0013253 Po 

NTO, A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA “ELs LECHER] pea 

D ANÓNIMA” A LA QUE EN ADELANTE SE PO 

¡NAR "LA COMPAÑÍA", PUEDAN EJECUTAR LOS SIGUIEN 

AJFACULTADES ADMINISTRATIVAS: EJECUTAR CON 

GLO A LA LEY LOS ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE 

ISTAS, SUSCRIBIR LA CORRESPONDENCIA DE LA SOCIEDAD 

L NACIONAL E INTERNACIONAL, SUSCRIBIR BALANCES, 

AR RECIBOS O CANCELACIONES SIN LÍMITE, ORDENAR 

ORIAS, SUSCRIBIR TODO TIPO DE MINUTAS Y ESCRITURAS 

ICAS, INCLUIDAS LAS DE CONSTITUCIONES DE SOCIEDADES, 

SOMO CUALQUIER OTRO DOCUMENTO NOTARIAL; SOLICITAR, 

¡RIR, DAR Y TOMAR EN ARRENDAMIENTO A NOMBRE DE LA 

DAD, SOLICITAR REGISTRO DE PATENTES, MARCAS, NOMBRES 

RCIALES Y/O CONCESIONES VINCULADAS A LA PROPIEDAD 

STRIAL. O INTELECTUAL, TRANSFERIR REGISTROS DE 

TES, MARCAS, NOMBRES COMERCIALES Y/O CONCESIONES 

ADAS A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL. B) 

ULTADES LABORALES: CONTRATAR Y CESAR FUNCIONARIOS, 

ESTAR VERBALMENTE Y POR ESCRITO AL PERSONAL, 

ENDER Y DESPEDIR AL PERSONAL, CON EXCEPCIÓN DE 

LLOS QUE HAYAN SIDO DESIGNADOS COMO APODERADO 

RAL O APODERADO ESPECIAL O NOMBRADOS POR LA JUNTA; 

AR Y MODIFICAR EL HORARIO Y DEMÁS CONDICIONES DE 

ABAJO; SUSCRIBIR PLANILLAS, BOLETAS DE PAGO Y 

UIDACIONES DE BENEFICIOS SOCIALES; OTORGAR 

  

     

    
   
    

   
      
    

        
      
      
        

   

  

    
   

  

  RTIFICADOS DE TRABAJO, CONSTANCIAS DE FORMACIÓN 

ORAL Y PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, SUSCRIBIR LAS 
'OMUNICACIONES AL MINISTERIO DE TRABAJO Y AL INSTITUTO DE 

TE CE GURIDAD SOCIAL, APROBAR EL REGLAMENTO INTERNO DE 
| BAJO, SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRABAJO, FORMACIÓN 

ORAL JUVENIL, PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES, SEA A PLAZO 
, ETERMINADO, DETERMINADO O SUJETO A CUALQUIER 

TE OR . NOMBRAR FUNCIONARIOS A NIVEL NACIONAL; 

     

   
   
     

 



Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO , 

QUITO - ECUADOR 

''AMONESTAR Y CESAR FUNCIONARIOS; FIJAR RE! 

PERSONAL. C)FACULTADES — CONTRA 

CELEBRAR, SUSCRIBIR, MODIFICA E 

POR CONCLUIDOS LOS CONTRATOS TA 

COMO PASIVA: TRABAJO A 

     
    

  

   

    
   

     

   
   

    

   

  

    

  

     

    

SUMINISTRO, DACIÓN EN PAGO, CESIÓN DE DERECHOS 

DE POSICIÓN CONTRACTUAL; DONACIÓN, 

PREPARATORIOS TALES COMO OPCIONES Y COMPROM: 

TALES COMO ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, CON OR 

JOINTVENTURE U OTROS; CONSTITUIR PERSONAS JURÍDI 

ACCIONISTA "O SOCIOS Y SUSCRIBIR  ACCIONE 

PARTICIPACIONES EN CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD; CO: 

DE SEGUROS, COMISIÓN MERCANTIL, CONSTRUCCIÓN 

DISEÑO, INGENIERÍA, PROMOCIÓN, LOCACIÓN DE SER 

TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN; PRÉSTAMO G MUTUO CO 

GARANTÍA MOBILIARIA, GARANTÍA HIPOTECARIA O DE CUf 

OTRA ÍNDOLE; CUALQUIER CLASE DE INSTRUMENTOS FINAN! 

DERIVADOS (FUTUROS, OPCIONES, SWAPS Y DEMÁS ESA! 

FIANZA SIMPLE Y FIANZA SOLIDARIA, OTORGAMIENI 

HIPOTECAS, GARANTÍAS MOBILIARIAS, ANTICRESIS, FIDEICO 

GARANTÍAS EN GENERAL Y GRAVAR DE CUALQUIER FO 

BIENES MUEBLES O INMUEBLES DE LA SOCIEDAD, PU 

AFECTAR CUENTAS, DEPÓSITOS, TÍTULOS VALORES O V£  



  

   
    

    

   

    
   
    

    

    

   
    

   
   
   
   
    

    

    

  

DUEÑAS MERA 

Bean 0013254 
y ECUADOR 

ARIOS EN GARANTÍA, INCLUSIVE EN FIDEICOMISO Én ¿ía 

A; Y DEMÁS CONTRATOS MERCANTILES, CIVILES 

os; CELEBRAR CONTRATOS PARA LA  ADQUISICI 

CIÓN Y GRAVAMEN DE TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E 

EBLES, INCLUYENDO EL ALQUILER Y POSTERIOR MANEJO DE 

“DE SEGURIDAD, ASÍ COMO CUALQUIER TIPO DE CONTRATO 

o, ASÍ “COMO ACORDAR LA VALIDEZ DE LAS 

FERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS, POR FACSÍMIL U 

MEDIOS SIMILARES, ENTRE CUENTAS PROPIAS O A FAVOR 

IRCEROS CON LA INSTITUCIÓN BANCARIA FINANCIERA. D) 

ADES BANCARIAS:ORDENAR PAGOS Y OTORGAR RECIBOS Y 

LACIONES, GIRAR CHEQUES, YA SEA SOBRE SALDOS 

ES O ACREEDORES, COBRAR CHEQUES Y ENDOSAR 

S PARA ABONO EN CUENTA DE LA SOCIEDAD O A 

ROS; GIRAR, EMITIR, ACEPTAR, ENDOSAR (EN PROPIEDAD, EN 

ANTÍA, EN PROCURACIÓN O EN FIDEICOMISO), COBRAR, ' 

: AFIANZAR, RENOVAR, PRORROGAR Y/O DESCONTAR 

AS DE CAMBIO, LETRAS HIPOTECARIAS, VALES, PAGARES, 

ÍCTURAS CONFORMADAS Y CUALQUIER OTRO TÍTULO VALOR, 

AR, CERTIFICADOS DE DEPÓSITO, CONOCIMIENTOS DE 

QUE, PÓLIZAS DE “SEGUROS, CERTIFICADO DE SEGUROS, 

TFICADOS DE DEPÓSITO Y/O WARRANTS, ASÍ COMO 

UIER OTRO TÍTULO VALOR O DOCUMENTO COMERCIAL O DE 

TO TRANSFERIBLE; GIRAR, ENDOSAR, PROTESTAR, COBRAR Y 

N GARANTÍA, DE SER APLICABLE, CHEQUES Y CUALQUIER 

ORDEN DE PAGO; DEPOSITAR Y RETIRAR VALORES 

UBILIARIOS EN CUSTODIA; ASIMISMO  GRAVARLOS Y 

ZENARLOS; REALIZAR CUALQUIER OPERACIÓN BANCARIA, 

SIVE LA APERTURA, RETIRO Y/O CIERRE DE CUENTAS 

ENTES, CUENTAS A PLAZO, CUENTAS DE AHORRO, CUENTAS 

STODIA Y/O DEPÓSITOS, DEPOSITAR O RETIRAR FONDOS, 

CONTRA LAS CUENTAS, EFECTUAR PAGOS DE 

SFERENCIA Y OTORGAR CANCELACIONES Y RECIBOS; 

A > 
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Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
? * * QUITO - ECUADOR 

- EFECTUAR COBROS DE GIROS Y TRANSFE 

Y ACORDAR CRÉDITOS EN CUE E CO 

SOBREGIROS Y CRÉDITO DOCUMENTAR 

CARTAS DE CRÉDITO, SOLICITAR Y CON 

EN MONEDA NACIONAL O EXTRANJERA, CELEBRAR CONTR, 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO O “PEASINC”, “LEASE 
FACTORING Y/O UNDERWRITING; OBSERVAR ESTADOS De 
CORRIENTE, ASÍ COMO SOLICITAR INFORMACIÓN: 

OPERACIONES REALIZADAS EN CUENTAS Y/O DEPÓSITO: 

SOCIEDAD; EFECTUAR TODAS LAS OPERACIONES RELAG| 

CON ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO O DE 

ADUANEROS AUTORIZADOS; ALQUILAR CAJAS DE SEG 

ABRIRLAS Y RETIRAR SU CONTENIDO; DEPOSITAR, 

COMPRAR Y VENDER VALORES; ENDOSAR PÓLIZAS DE S 

OTORGAR FIANZAS Y PRESTAR AVAL, SIN LÍMITE ALGUNO; A 

REALIZAR CUALQUIER OTRO TIPO DE ACTIVIDAD BANCARIA [GÓ) 

FIN DE LLEVAR A CABO EL OBJETO SOCIAL Y ACTIVIDADES D 

SOCIEDAD. E) FACULTADES TRIBUTARIAS Y ADU 

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS DEPENDENCIA 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA A NIVEL NACIONAL, AN 

TRIBUNAL FISCAL Y EN GENERAL ANTE CUALQUIER AUTO 

ADMINISTRATIVA RELACIONADA AL ÁMBITO  ADUA 

TRIBUTARIO, SEAN ENTIDADES PÚBLICAS O P 

FORMULANDO ANTE ELLOS TODO GÉNERO DE DECLARAC 

ESCRITOS, SOLICITUDES Y RECURSOS. FIRMAR Y REPRESEN] 

NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODO TIPO DE DECLARAC 

SOLICITUDES PARA INICIAR TODO TIPO DE PROCEDIMIA 

ADMINISTRATIVO ANTE LA AUTORIDAD QUE SE REQUIERA 

COMO DECLARACIONES ÚNICAS DE ADUANAS Y DECLARA! 

    

  

    
        

    

   

    
   
    

   
    

   
   
   

  

   
    

    

    

  

   

    

   

    

   

    

DE TRIBUTOS. DEL GOBIERNO CENTRAL, REALIZANDO EL P 

LOS MISMOS A QUE HAYA LUGAR; RECABAR CHEQUES, NO



    

   
    

     

   
   
    

   
   
   
   
    

     

    
    

   
    

    

     

   

O DUEÑAS MERA 

ADMINISTRATIVOS EN GENERAL E ¿ INTERPONES 

IMPUGNACIONES, RECLAMAG de 

[USTRATIVO; DESISTIR O RENUNCIAR A DERECHOS FRENTE A 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y ACOGERSE A LAS AMNISTÍAS, 

(pICIONES Y FRACCIONAMIENTOS DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y 

ERAS; GESTIONAR Y COBRAR LA DEVOLUCIÓN DE TRIBUTOS 

“LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y/O CUALQUIER OTRO 

ISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA ADMINISTRACIÓN Y 

ANZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS CANCELACIONES 

SPONDIENTES;  PACTAR CON LA ADMINISTRACIÓN 

TARIA DEL GOBIERNO CENTRAL EL APLAZAMIENTO Y/O 

IONAMIENTO DEL PAGO DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS. 

ZAR LOS TRÁMITES CORRESPONDIENTES A LOS REGÍMENES 

JANEROS DE IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN 

IMPLIFICADA, EXPORTACIÓN SIMPLIFICADA, ADMISIÓN TEMPORAL, 

PORTACIÓN TEMPORAL, EXPORTACIÓN TEMPORAL, REPOSICIÓN 

=LA FRANQUICIA, DRAWBACK, TRANSBORDO, TRÁNSITO, 

ITO, ASÍ COMO TRAMITAR DESTINOS ADUANEROS 

ECIALES O DE EXCEPCIÓN Y LA DEVOLUCIÓN, RETIRO Y 

MBARQUE DE (CUALQUIER TIPO DE MERCANCÍA PERMITIDA POR 

Y EN GENERAL PODRÁ REALIZAR TODOS LOS TRÁMITES 

VINCULADOS A LOS REGÍMENES ADUANEROS PREVISTOS EN LA LEY 

ERAL DE ADUANAS Y SUS NORMAS REGLAMENTARIAS. 

IZAR CUALQUIER ACTO ANTE LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

E ADUANAS, ASÍ COMO ACOGERSE A LAS AMNISTÍAS Y 

ONDONACIONES DE DEUDA TRIBUTARIA; GESTIONAR Y COBRAR LA 

"VOLUCIÓN DE TRIBUTOS ANTE LA ADMINISTRACIÓN FISCAL O 

YALQUIER OTRO ORGANISMO DE GOBIERNO ENCARGADO DE LA 

MINISTRACIÓN Y COBRANZA DE TRIBUTOS, OTORGANDO LAS 

FANCELACIONES . CORRESPONDIENTES; PACTAR CON LA 

9MINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE GOBIERNO CENTRAL, REGIONAL O 

NICIPAL EL APLAZAMIENTO Y/O FRACCIONAMIENTO DEL PAGO 

   



  

SS 5% 
DELAS DEUDAS TRIBUTARIAS. F) A RE 

"FIRMAR CUALQUIER DOCUMENTO PÚBLICO Y 

CUMPLIMIENT O DE AQUELLOS ACTOS*QUE S 
a
 

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

   
   
    

   
     

    

    

   
      

   
   
   
   
   
   
    

  

   
    

   
   
    

     

     

   

INTERÉS DE LA SOCIEDAD. DEMANDAR, 

RENUNCIAR A DERECHOS, 8 A LA ES 

TODA CLASE DE AUTORIDADES 44M tros PO 

POLICIALES, MUNICIPALES, BANCOS, 

ENTIDADES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS FORMULANDO ANT 

TODO GÉNERO DE ESCRITOS Y RECURSOS. FIRMAR Y ” y 

EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, DECLARACIONES JURADAS. 

LEY EXIGE ANTE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO 0 

REGIONAL O MUNICIPAL, REALIZANDO EL PAGO DE LOS IM] 

A QUE HAYA LUGAR;  INTERPONER  RECLA 

RECONSIDERACIONES, APELACIONES Y CUALQUIER OTRO 

ADMINISTRATIVO, JUDICIAL O DE OTRA INDOLE; REPRESE 

SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y ARB 

CON LAS FACULTADES DEL PODER GENERAL INCLUYEND( 

FACULTADES LAS DE COBRAR Y RETIRAR DEPÓ 

CONSIGNACIONES: JUDICIALES. EJERCER LA REPRESE 

LEGAL, JUDICIAL Y ESTRAJUDICIAL COMO LA ADMINIS 

COMERCIAL, ARBITRAL, LABORAL, PENAL, TRIBUTARIA, MUN 

POLICIAL Y, EN GENERAL, LA REPRESENTACIÓN DE LA SOC 

ANTE CUALQUIER ÓRGANO ESTATAL O PARTICULAR CO 

FACULTADES GENERALES, POR LO QUE DICHA FACULE 

ENTIENDE OTORGADA PARA LA EJECUCIÓN DE LA SENTENC) 

COBRO DE COSTAS Y COSTOS, LEGITIMANDO A 

PROCURADORES PARA SU INTERVENCIÓN ZEN EL PRO 

REALIZACIÓN DE TODOS LOS ACTOS DEL MISMO. SE OTORGANA 

SIGUIENTES FACULTADES ESPECIALES PARA REALIZAR ACTOR 

DISPOSICIÓN DE DERECHOS SUSTANTIVOS Y PARA DEM: 

RECONVENIR, CONTESTAR DEMANDAS Y RECONVENC 

RESISTIRSE DEL PROCESO Y/O LA PRETENSIÓN ASÍ COM 

CUALQUIER ACTO PROCESAL, ALLANARSE A LA PRETEN 

  

   



      
            

    

    

   

   

  

   

    
TENCIO 

COMO 

2ETENSIÓ 
   

, E O DELEGAR LA REPRESENTACIÓN, SOLICITAR EL IM 

| CESO ARBITRAL Y ACTUAR EN EL SIN NINGUNA LIMITA 

y/O DESIGNAR ÁRBITROS, RECUSAR JUECES 

s. ESTA REPRESENTACIÓN INCLUYE ENTRE OTRAS LAS DE 

Er DECLARACIÓN DE PARTE, REALIZAR RECONOCIMIENTO DE 

E NTOS, INTERVENIR EN TODA CLASE DE AUDIENCIAS 

PONER TODA CLASE DE SOLICITUDES, MEDIOS 

ATORIOS Y RECLAMOS, SEAN ESTOS REMEDIOS O 

os, PRECISÁNDOSE QUE EN ESTOS ÚLTIMOS SE 

INTREN LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN, APELACIÓN, QUEJA, 

ÓN, NULIDAD, SOLICITAR LA ACTUACIÓN DE PRUEBAS 

¡PADAS, SOLICITAR, OBTENER, TRAMITAR, EJECUTAR, VARIAR 

ISTIR DE TODA CLASE DE MEDIDAS PRECAUTELARES ASÍ 

MO OFRECER GARANTIA, INCLUYÉNDOSE EN ESTA ÚLTIMA LA 

N JURATORIA, ACEPTAR OFRECIMIENTOS DE PAGO ASÍ 

ONTRADECIR Y/O FORMULAR OPOSICIÓN A ESTOS Y A LAS 

GNACIONES, SOLICITAR, RECOGER CERTIFICADOS DE 

ITO JUDICIAL, SOLICITAR LA CORRECCIÓN, ACLARACIÓN E 

RACIÓN DE RESOLUCIONES Y/O LAUDOS ARBITRALES, PEDIR 

MATE DE LOS BIENES AFECTADOS POR MEDIDAS 

LADAS, SOLICITAR LA DECLARATORIA DE INSOLVENCIA, ASÍ 

REALIZAR TODOS LOS ACTOS QUE SE REQUIERAN ANTE LOS 

GADOS, SALAS Y TRIBUNALES JUDICIALES Y ARBITRALES, 

INDIENDOSE QUE LA PRESENTE DESCRIPCIÓN ES MERAMENTE 

  

NUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, CONTANDO PARA ELLO CON TODAS    
FACULTADES QUE SE REQUIERAN DE ACUERDO A LA LEY. SE 

UYE LA FACULTAD DE CELEBRAR CONCILIACIONES EXTRA 

CIALES. PARTICIPAR EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD EN 

MATES PRIVADOS O PÚBLICOS CUALQUIERA SEA SU NATURALEZA 

DONDE SE REMATE TODA CLASE DE BIENES SEAN MUEBLES, 

a MUEBLES INCLUIDOS LOS DERECHOS MINEROS Y/O 

| NCESIONES MINERAS, DERECHOS Y ACCIONES SOBRE BIENES 

   
       

         
     

    
    

              

      
          
        

  

    

    

    
     

     
       
    



  

       
    

   
    
      
   

  

   

    

  

   

      

Dr. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

. MUEBLES Y/O INMUEBLES Y EN GENERAL TOBA 

EN REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD CON LAS MÁS | 

FACULTADES. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD A ERE 

PARTICIPAR EN TODO TIPO DE LICITACIONES PÚBLICAS O ] 

Y ESPECIALMENTE LICITACIONES Y CONTRATOS DE EJEC 

OBRAS PÚBLICAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO E 

DELEGAR TOTAL O PARCIALMENTE LOS PODERES QUE LE 

SIDO CONFERIDO EN VIRTUD DE LA PRESENTE ES 

PODERES O DE CUALQUIER OTRA CLASE DE PODER OTO 

POR LA SOCIEDAD SIN PERDER PARA SI LOS OTORGADO 

PRESENTE, REASUMIRLOS O REVOCARLOS CUANDO L 

INSUFICIENCIA DE PODER PARA EFECTUAR ACTOS EN NO 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA. CUARTA.- EL Mf 

TENGA QUE RECONOCER INDEMNIZACIÓN O PAGO AL 

FAVOR DE QUIEN SE REVOCA EL MANDATO. USTED SEÑOR : 

NO
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JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

    

     

  

     

     

   

    

   

     

     

   
    

   

   

   

   2012 siendo las 10:00 
adelante “la Sociedad”), 

Lurín, los siguientes 

la ciudad de Lima, a los 31 días del mes de enero de 

se reunieron en el local de EL LECHERITO S.A. (en 

( en el Km. 40 de la Panamericana Sur, Distrito de 

tenistas de la empresa: 

   

Best Home Management £ Investment Company LTD, debidamente 

representada por el señor Jesús Armando Lema Hanke, identificado con DNI , 

2 N* 07838261, según poder que exhibió al efecto y se encontró conforme, 

titular de 1'453,252 acciones con derecho a voto, integramente suscritas y : 

E Blotalmente pagadas. 

| Agropecuaria Messi S.A.C., debidamente representada por el señor Alfred; 
Guillermo Kossuth Wieland, identificado con DNI N* 10221248, titular de 
: 24,964 acciones con derecho a voto, integramente suscritas y totalmente 

agadas. 

TOTAL: 2'178,216 acciones 

Ó JORÚM Y APERTURA 

residente verificó que se encontraban presentes accionistas que representaban 
aja totalidad de las acciones suscritas con derecho a voto emitidas por la Sociedad, 
¡habiendo éstos manifestado por unanimidad su intención de sesionar y tratar los 
Emas de agenda sin necesidad de convocatoria previa, de conformidad con lo 

lesto por el artículo 120% de la Ley General de Sociedades, se declaró 
Alldamente instalada la Junta y abierta la sesión. 

"PRI SIDENCIA Y SECRETARIA 

como Presidente el señor Jesús Armando Lema Hanke y como Secretario el 
Alfred Guillermo Kossuth Vieland. siendo ambos designados especialmente 

unanimidad para desempeñar tales cargos en esta sesión. 
V 

NTOS DE LA AGENDA 

Autorización para otorgamiento de poder general y amplio en el Ecuador. 

RDEN DEL DiA 

AUTORIZACION PARA OTORGAMIENTO DE PODER GENERAL Y 
- AMPLIO EN EL ECUADOR 

 



  

     

        

     

001326 

mando el uso de la palabra, el señor Presidente indicó a los presentes 
Ss eniente para los intereses de la Sociedad realizar inversiones en el 

era necesario otorgue poder general y amplio en dicho país a favor 
Jacqueline Velasco Cisneros y de Manuel Adrián Badillo Guerr: 

Ecuador a favor de la abogada Myriam Jacqueline Velasco Cisneros. 
édula de Ciudadanía Ecuatoriana N* 1706915723 y del señor M 

llo Guerrero, identificado con Cédula de Ciudadanía Ecuatoriana N* * 

todas las facultades amplias y sufi cientes requeridas por ley, para a 

abiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:30 horas de ese mis 
dió con la redacción, lectura y ofi de la presente acta por los 

  

     

       

    



      
    
    
        

    

  

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LI INMÁ CERTIFICA: 

Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

corresponden al (la) Noigriofa ) de Lima, 

Lecuua HE HUUEO  MAELCÓA rn sm. 2. -—--- 

eN bos) 2012 Comproban a 13925 FEB a 

Certifica la firría del Norariota) más no el contenido. 
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ío César Kómero Vatuivieso  * 

DECANO 
      

        
        
        

          

         

  

APOSTILLE 
(Convention de la Hays cli 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

El presente documento público / This public clecument 

2. ha sido firmado por / nas been signe:l by MARIO CESAR 
ROMERO VALDIWESO 

3. quién actua en calidad de / acting in the capacity of DECANO 

4. y está revestido del sello / timbre de / bears the seal / stamp 
of COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA 

Certificado / Certified 

5. en / at SEDE CENTRAL - 6 el'the 01/03/2012 
LIMA 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. bajo el número / M* MRES282331533258578954 

9. Selc/fimbre / Seaiósiamo 10. Firma / Signature 

Jere y 
Mendoza Palra Rosas 

Diaomón General de Folítica Consular 
MINISTE 2 D DE RELACICNES EXTERIORES 
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O DUEÑAS MERA 

Ba 0013261 ¿ñ 
MÚMENTOS ANEXOS Y HABILITANTES QUE SE nc ond 

IEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL Y 

Be Y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODAS Y a UN 4 

us PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR LA pb 

UELINE VELASCO, AFILIADA DEL COLEGIO DE PICHINCHA 

EL NUMERO SIETE OCHO SEIS CUATRO. PARA LA 

BRACIÓN DE'LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

EPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL; Y, 

QUE LE FUE AL. COMPARECIENTE POR MI LA NOTARIA, 

TIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO 

PORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO 

TO DOY FE.- 

  
   



      

    

     

     

Se otorgó ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario * 

Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actual 

ello confiero esta 142, COPIA CERTIFICADA DE PODER 

firmada y sellada el nueve de marzo del dos mil doce, 

incluida esta, en Quito, a diez de marzo del dos mil dié



  

     
     

    

f UDICATURA am | Ú 

Factura: 002-003-000001233 . 2017170103700 

        

. J 

f 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N?* 20171701037000334 a ñ 

% 
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POR SUS PROPIOS DERECHOS     JAQUELINE 

     
      

NOTARIO(A) AUQUILLA 

ÍA DEL CANTÓN QUITO 

 


